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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL
DETERMINA LAs EMPRESAS QUE TLnaoReRÁN EL MATERIAL Y
DOCUMENTACION ELECTORAL, QUE SE UTILIZARA EN EL PROCESO
ESTATAL ELECTORAL 2010.201'1.

ANTECEDENTES

1.- El lnstituto Estatal Electoral de Bala California Sur, es un organismo
público, autónomo en su funcionamiento e independlente en sus decisrones,
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuyo cargo compete la
coordrnación. preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales
para renovar los Poderes Legislativo y Ejecutivo, asi como los Ayuntamientos
de la Entidad y de igual manera, preparar, desarrollar y vigilar los
procedim¡entos de plebrscito y referéndum en el Estado y los municipios

2.- El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, tiene su residencia en la
Ciuoad Capital del EstaCo y a su integración concurrirán el Poder Legislativo
del Estado, con la participación de los ciudadanos y partidos políticos en los
términos que dispone la Constitución Politica del Estado V la Lev Electoraf del
Fstado oe Baja Calrfornra Sur

3.- El Instituto Estatal Flectoral de Bala California Sur, en el cumplimiento de
las disposiciones constituc¡onales y las contenidas en la Ley Electoral, velará
para que Ios principios de cerfeza. legalidad. rndependertcra eqLtidad
rmparcialidad y objetividad. guien todas sus actividades (

4.- En Sesión Ordinaria de fecha dos de agosto dos mil diez, este Consejo
General dio inicio al Proceso Estalal Electoral 2010-2O11 mediante el cual se
llevará a cabo la preparación de las elecciones para elegrr al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, los drputados locales y mier¡bros de los clnco
ayuntamrentos del Estado. el próximo sers de {ebrero de dos mil once para lo
cual se requrere ¡a oportuna autonzaOón de la elaboración del d¡verso nraterial
y documentación electoral que se será utrlizado en el Proceso Estatal Electoral
2010-2011, consrstiendo en lo siguiente.

' Boletas para cada-eleccón,
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Actas (de la Jornada Electoral, de escrutinro y cómputo, de anc¡dentes,
etc.).

. Urnas para recibir la votación,. Tinta Indeleble,

. Mamparas y

. Utiles de escritorio en Ia cas¡lla.

5.- En los procesos electorales 1998-1999, 2001-2002, 2004-2005,2OO7-2008
llevados a cabo en esta entrdad federativa, la empresa denominada "Talleres
Gráficos de México" ha sido la designada por el Consejo General de este
órgano electoral, para la elaboración de la documentación electoral; asimismo,
para el Proceso Electoral 2007 -2008, se encargó de la elaboración del material
electoral, -a excepción de la tinta indeleble-, en v¡rtud de que ha brindado
servrcio de calidad, seguridad, puntualidad y responsabilidad en Ia elaboración
y entrega de dicha documentación electoral.

6.- Que en el proceso estatal electoral 2OO7 -2OOB. la Escuela Nac¡onal de
Cienc¡as Biológicas del Instituto Politécnico Nacional, produjo y suminrstró el
material electoral consistente en t¡nta indeleble. brindando un servicio de
calidad, segurrdad, puntualidad y responsabilrdad en la elaboración y entrega
de este último.

CONSIDERANDOS

l.- La organizac¡ón de las elecciones es una función estatal que se realrza a
través del Instituto Estatal Electoral de Baja california sur como orqanismo
público, autónomo en su funcionamtento e- iridependiente en sus declsiJnes, de!
carácter permanente, dotado de personalrdad 1urídica y patr¡monto propio en
cuya integración participan el Poder Legislativo del Estado, los partrdos
Políticos Nacionales y Estatales y los ciudadanos en los términos que ordene la
Ley Electoral del Estado de Baja Californra Sur.

ll.- Que el artículo 193 de la L ey Electoral vigente en el f stado senat'i que\/
para la emisjón del voto, se imprimirán las boletas electorales ,.I ,
correspond ienles, conforme al modelo que apruebe el Consejo Gencral del L'

Instituto Estatal Electoral, en papel seguridad rnfalsifrcable, sin alquna nrarca
que ¡mpida el secreto del voto.

lll.- Que de acuerdo con el artículo 196 de la Ley Electoral del Estado, las
boletas-deberán estar en poder del comité Distrital Electoral que corresponda,
dentro dé los Qúince dias anteriores a la elección

>í
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lV.- Que el articulo 197 de la Ley Electoral del Estado señala que los Comités
Distritales Electorales le entregarán a cada presidente de casilla, dentro de los
crnco días prevros a la elección, entre otros, la documentación y material
electora¡ a que se ha hecho referencia en el antecedente 4 del presente acuerdo.

V.- En virtud de lo anteriormente señalado, la Comisión de Administración y
Logistica del Instituto Estatal Electoral de Baja california Sur, a través dil
comité de Adquisiciones del Institr¡to Estatal Electoral de Baja california sur,
procedió a emitir un Dictamen, para designar a la empresa "Talleres Gráficos
de México", mediante el Procedimiento de Adjudicación Directa, para proceder
a la elaboración del material y documentación electoral que se utilizará durante
el Proceso Estatal Electoral 20io-2011, (a excepción de la tinta indeleble), con
fundamento en los art¡curos 1, antepenúrt¡mo párrafo y 2. fracctón Vr de ra Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios dei Estado de Baja californiá
Sur, que señalan.

Articulo 1 .- l. )

Los conlralos que cerebren ras Dependencias con /as Enlidades o entre Entidades v
los actos juridicos que se cerebren entre Dependencias. o bren, ros que se levená
cabo enlre alguna Dependencia o EntidarJ de la Adninislractón pública Estalal. no
esfa dentro del ámbito de apticación de esfa Ley; no obstante. orchos aclos
qLtclaran su/efos a este ordenamtenlo. cuanda la dependencia a entclad oblqada
¿ ealreEar el bien o preslar el servicto. no lenga capactdad para hacub f,or st
n¡sna o canlrale a un lercerc para su realzacbn

---)
--)

Así mismo. el articulo 2 del citado ordenamiento señala

\

=s\
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V

Para los eleclos de la presenle Ley se enlenderá ( )

Vl , "Entidades A los organismos d escen tralizados, ernpresas de partrcipacrón
eslatai iloelcomrsos, conlislones palronalos, comtles que oe conformidad con su
ordenamlenlo de creación sean consrderados Enlidades paraestatares

vl - Talleres Gráficos de México, es un organismo púbr¡co descentrarizado
sectonzado en la Secretaria de Gobernación, con personalidad luridrca ypatrimonro propios, autosuficiente económicamente e independientó
organrzacronalmente, especializada en las artes gráficas, brinda servrciosinlegrales de tmpresión pre-prensa y acabados, con infraestructura, capactdadtnstalada y ampl¡a experiencra que permite brindar un servrcro ¡ntearal v
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Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur
-

completo a sus clientes. Creado mediante decreto presidencial, oublicado en el
Diario Oficial de la Federación el 8 de Enero de 1999.

Cabe mencionar que dicha empresa, tiene una gran trayectoria al serviclo de la
Nación, que se remonta a más de i 00 años atrás, siendo su primer
antecedente de creación en 1883, de la lmprenta de la entonces Secretaria de
Fomento, cuya finalidad fue cubrir la necesidad del Gobierno Mexicano. de
reproduc¡r y difundir documentos Oficiales.

Sus resultados operativos son positivos, el financiamiento de sus operaoones y
de sus inversiones se realiza con fondos y recursos, generados por el propio
Organismo.

Sus operaciones comerciales las realiza principalmente con Entidades y
Organismos del Sector Público, obteniendo sus pedidos en un mercado abierto,
a prec¡os y en condiciones de fuerte competencia.

Vll.- Ahora bien, la Comisión de Administración y Logística del lnstituto Estatal
Electoral de Baja California Sur, a través del Comité de Adquisrciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja California Sur.
procedió a emitir un Dictamen, para designar a la Escuela Nacional de Ciencias,
Biológicas del Instituto Politécnico Nacional, mediante el procedimiento de
Adjud¡cación Directa, para proceder a la producciórr y sum¡nislro de (un nril
ochocientas) unidades con ttnta de segur¡dad para el proceso estatal electoral
2010-2011, con fundamento en los artículos 51 y 52. fraccjón ll de la Ley de
Adquisiciones, A¡-rendamientos y Servicios def Estado de Baia Californla Sur
que señalan. t.

.\
Artículo 51,. En los supuestos y con suleción a las lormálidades que prevén ios -- - - '' 

.r
Articulos 52 y 53, la convocante, bajo su responsabilrdad. podrán optar por no llevar "¡. \a cabo el procedimiento de licitación pública, y celebrar contratos áe adquisiciones S \
arrendamientos y servicios, a través de los procedimientos de invitaoón a cuando
menos tres personas o de adjudicación directa

La selección del procedim¡ento que la convocanle realice, deberá fundarse ;
motrvarse, según las circunstancias que concurran en cada caso. en criterios d"
economia, eficacra eficienc¡a, imparcialrdad y honradez que aseguren las melon'. \
condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los cllenos en los que se \ ,/
funda; asi como la justificación de las razones para el ejercic¡o de ta opción, debera 11
constar por escrito y ser firmado por el titular del área usuaria o requirente de los \
b¡enes o servic¡os
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Articulo 52 -Las Dependencias, Entidades, asi como los Organismos Autónomos,
bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones. arrendamientos y servicios,
srn suJelarse al procedimiento de licitación pública a través de ¡os procedimientos de
invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando:

ll. Por tratarse de obras de arte, o bienes y servicios para los cuates no exrslan
a{ternativas o sustitutos técnicamente razonables el contra{o sólo pueda
ceteDrarse con una determ¡nada persona porque posee la titularidad o el
licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u olros derechos

- exclusivos,

Vlll.- En virtud de lo drspuesto por los artículos señalados en el considerando
anlerior, se actualiza el supuesto conten¡do en los mismos, toda vez que la tinta
de seguridad que provee la Escuela Nacional de ciencias Biorógicas del Instituto
Politécnico Nacional, contiene un sistema de seguridad cuya fórmula es
especifica, lo anterior en virtud de que se erabora con diferentes procedimientos
de identificación química para cada proceso electorar, lo que permite rastrear en
cuarqurer momento su autenticidad. sólo la Escuela Nacional de ciencias
Biológicas del ¡nst¡tuto Politécnico Nacional proporciona este tipo de trnta de
seguridad, esto es, ningún otro instituto, organismo o similar, está autorizado
para comercializar este tipo de producto.

lX.- Ahora bien, el artlculo 53, fracción lde la Ley de Adquisrcrones, las
Dependencias Entidades y Organismos Autónomos, pooran optar por no
llevar a cabo el procedimiento de Licitación púbrrca, y contrarar por adjudicación
drrecta, cuando el ¡mporte de cada operacrón no exceda del bqurvaiente a la
cantrdad de cuatro mil setecientos un veces er sarario minimo generar vrgente
eñ el Estado de Baja california sur

X.- Que la proyección es adquirir g00 (novecientas) unrdades de trnta rnderebre- \trpo roll-on, cuyo costo aproximado por unidad es de $71.02 (setenta y unpesos O2l100 M N ) más tmpuesto al Valor Agregado (lVA), y g00 (novecieÁtas) Stintas indelebies trpo plumón, con un ct¡str..r áproxinrado por unidad de $g2 68(ochenta y dos pesos 68/100 M N ) más lmpuesto al Valor Agregado (l\./A) por
lo tanto no se excede et equivarente a ra cantidad de cuatro mir seteciontos un \ r
veces 

9l salario mínimo general vigente en el Estado de Baja Californi:¡ Sur, en X \vrrtud de lo cual es de realjzarse el procedimiento de contratación r¡efl¡¿¡¡g ¿ \ 
tAdjudicación Directa atendiendo a ros crrferros de economia. t:ficacia.

eftciencia, 
. 
imparc¡at¡dad y honradez que deben regrr el pro."J,n-'.iunto lrlahora se dictamina.
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Por ello y con fundamento en los articulos 36, fracción lV de la Constitucjón
Política del Estado de Baja California Sur. 1;2; 3, 106, fraccion Vll, 193; 196;
197 y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral vigente en el Estado de
Baja California Sur; 1, 2; 3, fracción lX; 11; 28; 31, fracción lll, 51; 52. fracción
ll; 53, fracción I y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur, este Consejero
General

Acuerda

Primero.- Con base en el Dictamen que emite la Comisión de Administración y
Logística del Instituto Estatal Electoral de Baja Caüfornia Sur. a través del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instrtuto Estatal
Electoral de Baja California Sur, y el cual es parte del presente acuerdo, se
autoriza, mediante procedimiento de adjudicación directa, la designación de la
empresa denominada "Talleres Gráficos de México", para que elabore el
mater¡al y documentación electoral que será utilizado en el proceso estata¡
electoral 2010-2011, (a excepción del material electoral cons¡stente en tinta
indeleble)

Segundo.- Con base en el Dictamen que emite la Comisión de Administraclón
y Logística del lnstituto Esiatal Electoral de BaJa Californ;a Sur. a través del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal
Electoral de Bala Califo¡ nra Sur y el cua¡ es parte del presente acUercir) se
autoriza, mediánte procedimiento de adjudicación directa, la designación de Ia
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Naqional. para
que produzca y suministre elabore el material electoral consistente en 1,800 (un
mil ochocrentas) unidades con tinta de seguridad que se utilizárán en el proceso
estatal electoral 20 1 0-20 1 1

California Sur

Tercero.- Publiquese el presente
dei Estado, así como en el portal
Baja California Sur

acuerdo en el Boletín Oficial del Goi-.,rerno
de lnternel del Instituto Estatal Electoral de

I

( ...

,\
)
(

^'W.fl$1kffiff**
Lic. Ana
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L¡c. José Lui ia Vidal
Conseiéro lectoral

'La prelenle hoj¿ de frrñ¡s fonn¿ p¿rle det Acuerdo CG 0037-OCIUBR€-2oI0 delEstatár ttecloral de B¿j¿ CalJornra Sur, r¡edranle e cuat determ¡a las empresas
documentacLón etectoral que se Lrtrlr¿ará en el proceso eslatat elecloral 2010.201 l

Lic. Lenih L ez Ba rrer ado Cota
Conseje lectoral ral

INSTITTÍTO ESTATAL
BAIA

les Bianchi

El.presente Acuerdo fue aprobaclo por unanimidad de votos de /os conseleros
Electorales. en la ciuclad de La paz, Baja catifornia sur. et dia 07 de octubre de2014 en l,i sala rle Sesro¡re.s der consejo Ge,erar det r¡tstituto Estatar Erectorat
de Ba.¡a Californt¿l SLtr

no Aguilar Aguilar
ral

California Sur

Profr. Martín F

Co¡selo General del Instrtuto
que elaboraran el n\ate¡tal y
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE
ESTABLECE EL PLAZO EN QUE LOS PARTIDOS POL¡TICOS DEBERÁN
RETIRAR LA PROPAGANDA DE PRECAMPAÑA DENTRO DEL PROCESO
ELECTORAL 2010-20',t1.

ANTECEDENTES

1- El artículo 36 fracc¡ón lV de la Constitución Politica del Estado de Baia

California Sur, señala que la organización de los procesos electorales es una

función que corresponde realizat al Poder Público, a través de un Organismo

Autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de

personalidad Juridica y patrimonio prop¡o, que se denomina lnstituto Estatal

Electoral.

2 - De conformrdad con lo establecido en el articulo 2 de la Ley Electoraf dei

Estado de Bala California Sur, la organrzacron de las elecoones es rna f,-,,,ó,on

estatal que se realiza a través de un organismo público, autónomo, de carácter

permanente, denominado Institt¡to Estatal Electoral de Baja California Sur,

dotado de personahdad luridica y patrimonro propio, en cuya integracrÓn

partrcipan el Poder Legislativo del Estado, los Partidos Políticos Nacionales y

Estatales y los ciudadanos en los térm¡nos que ordene drcho preceplo leqal Y

trene como principios rectores en el ejercicro de esta función la certeza,

legalidad, independencia, equidad, imparcialidad y objetividad.
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3.- Con base en lo dispuesto por el articulo 4 de Ley Electoral del Estado de

Baja California Sur, para el desempeño de sus funciones, el Inst¡tuto Estatal

Electoral contará con el apoyo y colaboración de las autoridades estatales o

municipales y podrán sol¡citar la colaboración de las aulondades federales

cuando Io estimen necesario.

4.- De acuerdo a lo drspuesto por el artículo 147 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California Sur, la propaganda electoral que sea colocada por

activ¡dades de precampaña deberá ser retirada por los precandidatos a

más tardar diez dias antes del inicio del registro de candidatos. En caso de

¡ncumplimiento, se aplicará una multa administrativa al precandidato de

quinientos salarios mÍnimos vigente en el Estado, por parte de la autoridad

municipal correspond iente, quien procederá al retrro de la misma

5 - Por su parte. el afliculo 142. fracclón Vl tnclso a) del Decreto Transitorlo

número 1839. articulo TERCERO, drspone que los procesos inlernos de

se-lección de los partidos politicos, podrán inrciar a partir del día quince dei mes

de lulio del año previo a la eleccrón y concluirán con la eleccrón del candrdato

respectivo. Asimism-o, que la fecha de celebración de la asamblea estatal.

distrita¡ o municipal o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna,

deberá verificarse a más tardar el dia veinte de octubre del año previo ;:l de ia

elección, de conformidad con lo stgutente. Las precampañas de los procesos
electorales en que se renueven el Titular del poder Ejecutrvo Estat¡l los

Diputados y Planillas de Ayuntamiento, iniciarán el dia dos del mc,s de

agosto del año previo a la elección y concluirán el dia treinta de

septiembre del mismo año
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hacer prevalecer el Principio de Equidad dentro de la contienda electoral, él

cual supone una competenc¡a justa, esto es, que las condiciones materiales y

reglas del juego, no favorezcan a n¡nguno de los contendientes, ni hagan

inequitativa la contienda electoral, toda vez que el principio tutelado es que

ningún partic¡pante tenga ventaja sobre otros, además de procurar, en Ia

medida de lo posible, que cualquier partido político o candldato, cuando asi lo

d¡sponga la Ley, pueda acceder al poder en similares condiciones. Por tal

motivo, esta autoridad, considera necesario establecer de manera fehaciente la

fecha en que los partidos politicos habrán de retirar la propaganda de

precampaña, dentro del Proceso Electoral 2010-2011.

Por Io que a tal efecto, este Consejo General emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO - SE ESI'ABLECE COMO FECHA LIMITE PARA EI. RETIRO DE LA

PROPAGANDA ELECTORAL FIJADA EN IA VIA PUBLICA CON MOTIVO DE

LAS ACTIVIDADES DE PtiECA¡,4PAI ],'.. CINCO DIAS NATURALES

POSTERIORES A LA APROBACION DEI. PRESENTE ACUERDO, Y EN

CASO OE ¡NCUMPLTMIENTO SE PROCI ''ERÁ DE CONFORMTDAD A LO

ESTABLECIDO POR EL PÁRRAFO IN FINE DEL ARTICULO 147 DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

SEGUNDO. NOTIF|QUESE Et PRESENTE ACUERDO A LOS ÓRGANOS

DESCONCENTRADOS DEL IEE DE BA.JA CALIFORNIA SUR. PARA LOS

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES,

ral de California Sur

10
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TERCERo- pualioursr EL PRI:sEtl rF ACUFRDo EN EL BOLET|N

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO I])[ BAJA CALIFORNIA SUR, Y EN

Dos DtARros Dt crRcuLACtoN ESTAIAt. coNFottMf Rr RRricuLo zz

DE LA PROPIA LEY. PROCFDASE A SU DIFUSION A IRAVLS DE LA

pÁelruR wEB DE ESTE tNSTrruro

El presente acuerdo se aprobó por unaninridad de votos de los Conseleros

Electorales, en Sesión Ordinaria del Conseio General del Instiluto Estatal

Electoral, el día once de octubre del dos mil diez.

ATE¡'- \¡''-''TE

LIC. NA CANALES BIANCHI
SECRETARIA GENERAL

oral de




